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Intervención de México en el debate sobre el tema 79 “Informe de la 

Comisión de Derecho Internacional”. 
 

Clúster I - Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 
estado; Elevación del nivel del mar; otras decisiones 

 
 

Sexta Comisión 79° Asamblea General de la ONU 
 

Nueva York, 21 de octubre de 2024.

gran medida a los trabajos de este importe órgano cuya labor sigue siendo hoy 
de una inmensa relevancia. Invitamos a los miembros de la CDI y a la 
membresía a reiterar y reforzar nuestro compromiso por un estado de derecho 
más sólido y un mundo más justo.  

Señor/a Presidente/a: 

En cuanto al primer grupo de temas, destaco lo siguiente: 

Capítulo VII: “Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los 
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Por ello, México ve con buenos ojos que el producto de la CDI en este tema sea 
un proyecto de artículos que tenga vocación de convertirse en una 
convención. 

Tomamos nota con interés que los artículos 7 a 18 serán considerandos en la 
próxima sesión. Anticipamos que el contenido del artículo 7 será crucial para 
el éxito del proyecto de artículos. México apoya la exclusión de la inmunidad 
para crímenes graves de derecho internacional, —como genocidio, crímenes 
de lesa humanidad, crímenes de guerra, apartheid, tortura y desaparición 
forzada—, ya que algunos de estos pueden constituir violaciones a normas de 
ius cogens y son de interés de la comunidad internacional en su conjunto. 
Cabría considerar la posibilidad de incluir al crimen de agresión en el listado 
del artículo 7 y estaremos atentos a la valoración de la CDI en este sentido.  

Además, consideramos de suma relevancia la cuarta parte: “Disposiciones y 
garantías procesales”. Sugerimos mejorar la precisión del numeral tercero, 
inciso a) del artículo 14, respecto a la expresión “el nivel suficientemente alto”. 
Esta redacción, al ser un tanto ambigua, podría socavar el propósito del 
apartado, por lo que recomendamos una clarificación que defina con precisión 
qué se entiende por “nivel suficientemente alto”. Asimismo, desde la 
perspectiva de México consideramos que el actual proyecto de artículos no se 
debe dividir pues sigue una secuencia lógica y cada parte es complementaria. 

Capítulo X. “La elevación del nivel del mar en relación al derecho 
internacional”. 

El fenómeno de la elevación del nivel del mar impacta de manera significativa 
a los Estados ribereños de baja altitud, los Estados archipelágicos, los pequeños 
Estados insulares y los pequeños Estados insulares en desarrollo, poniendo en 
riesgo su continuidad como entidades soberanas, su población y sus recursos 
naturales. México se solidariza con aquellos países que enfrentan estos 
desafíos y agradece el trabajo del Grupo de Estudio copresidido por la Sra. 
Galvão Teles y el Sr. Ruda Santolaria, cuyos desarrollos son pertinentes para 
guiar los esfuerzos internacionales en este tema. 

 

http://mision.sre.gob.mx/onu/


  

Two United Nations Plaza, 28th floor, New York, NY 10017 
Tel: (212) 752-0220 http://mision.sre.gob.mx/onu/ 

Página 3 de 5 

http://mision.sre.gob.mx/onu/


http://mision.sre.gob.mx/onu/


http://mision.sre.gob.mx/onu/

